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presente disposición no pueden ser utilizados en la Reserva Secundaria de Liquidez (RSL) a que se refi ere el numeral 
16.4 del artículo 16 del Decreto Legislativo 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería.

52.3. Lo dispuesto en los numerales precedentes es aplicable siempre que dicho fi nanciamiento no haya sido 
considerado en el presupuesto institucional del Año Fiscal 2019 por parte del respectivo pliego, para la misma actividad 
y la misma meta presupuestaria.

52.4. El presente artículo entra en vigencia al día siguiente de la publicación de la presente ley.

Artículo 53. Transferencias de recursos para la preparación y desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos 
del 2019 

53.1. Autorízase, por excepción, durante el Año Fiscal 2019, al Ministerio de Transportes y Comunicaciones a 
realizar transferencias fi nancieras a favor de entidades o instituciones públicas, a efectos de que éstas puedan cubrir los 
costos y gastos, que permitan atender las siguientes actividades: disponer de los espacios necesarios para las sedes 
de competencia, no competencia, entrenamiento, back of the house; operaciones y mantenimiento, así como contar 
con zonas donde puedan ubicarse diversos servicios de manera conjunta, entre otras acciones, que asuman en virtud 
a la celebración de convenios de colaboración interinstitucional, en el marco de la Ley 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, modifi cada por Decreto Legislativo 1272, para el desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos 
y Sextos Juegos Parapanamericanos del 2019.

53.2. Las referidas transferencias fi nancieras se aprueban mediante resolución del titular del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, previo informe favorable de su Ofi cina de Presupuesto, o la que haga sus veces en la entidad. Dicha 
resolución se publica en el diario oficial El Peruano.

53.3. La autorización otorgada en el presente artículo se financia con cargo al presupuesto institucional del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, sin demandar recursos adicionales al tesoro público. 

53.4. El Ministerio de Transportes y Comunicaciones es responsable del monitoreo, seguimiento y cumplimiento 
de los fines y metas para los cuales transfiere los recursos. Los recursos públicos, bajo responsabilidad, deben ser 
destinados solo a los fines para los cuales se autorizó su transferencia conforme al presente artículo.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. Establécese como límite para que el Banco Central de Reserva del Perú (BCRP) requiera autorización 
por ley para efectuar operaciones y celebrar convenios de crédito para cubrir desequilibrios transitorios en la posición 
de las reservas internacionales, cuando el monto de tales operaciones y convenios supere una suma equivalente a diez 
veces el valor de la cuota del Perú en el Fondo Monetario Internacional (FMI), de conformidad con el artículo 85 de la 
Constitución Política del Perú.

SEGUNDA. Los créditos presupuestarios correspondientes a las competencias y funciones transferidas en el año 
2018 en el marco del proceso de descentralización y que no hayan sido consideradas en la fase de programación y 
formulación del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 en el pliego correspondiente, se transfi eren 
durante el presente Año Fiscal, con cargo al presupuesto del pliego que ha transferido la competencia, conforme 
a lo establecido en la disposición transitoria quinta de la Ley 27783, Ley de Bases de la Descentralización. Dichas 
transferencias se realizan en enero del año 2019 a propuesta del pliego respectivo y detallan el monto que corresponde 
a cada pliego a ser habilitado. La propuesta antes mencionada se remite al Ministerio de Economía y Finanzas para los 
fi nes respectivos.

TERCERA. Financiamiento para pago de obligaciones previsionales a cargo de la Caja de Pensiones Militar 
Policial 

1. Autorízase, de manera excepcional, al Ministerio de Economía y Finanzas, para realizar modifi caciones 
presupuestarias en el nivel institucional, en el mes de diciembre del Año Fiscal 2018, a favor de los pliegos Ministerio 
de Defensa y Ministerio del Interior con cargo a los recursos a los que se refi ere el artículo 53 del Decreto Legislativo 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, y a los saldos disponibles según proyección 
al cierre del Año Fiscal 2018 del Presupuesto del Sector Público. Dicha modifi cación presupuestaria no se encuentra 
comprendida dentro del límite del monto a que se refi ere el numeral 36.5 del artículo 36 del Decreto Legislativo 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Las modifi caciones presupuestarias en el nivel institucional, autorizadas en la presente disposición, se aprueban 
mediante decreto supremo a propuesta del Ministerio de Defensa y del Ministerio del Interior, según corresponda, 
y utilizando, de ser necesario, el procedimiento establecido en el artículo 54 del Decreto Legislativo 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Dichos recursos se incorporan en los presupuestos de los mencionados pliegos en la fuente de fi nanciamiento 
Recursos Ordinarios. Luego de que se incorporen los referidos recursos, y hasta el 28 de diciembre de 2018, los pliegos 
Ministerio de Defensa y Ministerio del Interior, mediante resolución de su titular, que se publica en el diario ofi cial El 
Peruano, deben autorizar una transferencia fi nanciera por el monto total de los recursos que les han sido transferidos en 
virtud de lo establecido en el párrafo precedente del presente numeral, a favor de la Caja de Pensiones Militar Policial 
(CPMP), para ser destinados exclusivamente al fi nanciamiento del pago de las obligaciones previsionales a cargo de la 
CPMP.

2. Autorízase, durante el Año Fiscal 2019, al Ministerio de Economía y Finanzas, para realizar modifi caciones 
presupuestarias en el nivel institucional, a favor de los pliegos Ministerio de Defensa y Ministerio del Interior con cargo a 
los recursos a los que se refi ere el artículo 53 del Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. Las modifi caciones presupuestarias en el nivel institucional, autorizadas en la presente disposición, 
se aprueban mediante decreto supremo a propuesta del Ministerio de Defensa y del Ministerio del Interior, según 
corresponda, y utilizando el procedimiento establecido en el artículo 54 del Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Dichos recursos se destinan, únicamente, para fi nanciar las transferencias fi nancieras que dichos pliegos deben 
efectuar a favor de la CPMP para ser destinados exclusivamente al fi nanciamiento del pago de las obligaciones 
previsionales a cargo de la CPMP. Dichos recursos no podrán utilizarse para fi nes distintos a los establecidos en la 
presente disposición. Las referidas transferencias fi nancieras se aprueban mediante resolución del titular, del Ministerio 
de Defensa y Ministerio del Interior, según corresponda, y se publican en el diario ofi cial El Peruano.

3. Las transferencias fi nancieras que, en el marco de lo dispuesto por la presente disposición, efectúen los pliegos 
Ministerio de Defensa y Ministerio del Interior a favor de la CPMP son otorgadas en las cuentas que determine la 
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y Riego realiza el seguimiento y las evaluaciones a que se refi ere la segunda disposición complementaria de la 
citada Ley, de las iniciativas en materia agraria. 

2. Los procedimientos y metodologías para las iniciativas de Apoyo a la Competitividad Productiva en materia de 
producción agroindustrial, turismo y otras materias reguladas por la citada Ley, continúan siendo emitidas por el 
Ministerio de la Producción; asimismo realiza el seguimiento y las evaluaciones de las iniciativas en el marco de 
las materias indicadas conforme a lo establecido por la segunda disposición complementaria de la citada Ley. 

3. Para efecto de la autorización de las iniciativas de Apoyo a la Competitividad Productiva; así como para la 
presentación de informes por parte de los gobiernos regionales y locales, se mantienen los plazos establecidos 
en el artículo 3 de la Ley 29337; cuyos procedimientos se encuentran a cargo del Ministerio de Agricultura y 
Riego, y el Ministerio de la Producción de acuerdo a la materia indicada en el numeral 1 del presente artículo.

4. En aplicación de lo dispuesto por el numeral precedente, el Ministerio de la Producción en un plazo máximo de 
30 días calendario remite el acervo documentario de las Iniciativas de Apoyo a la Competitividad Productiva en 
materia agraria al Ministerio de Agricultura y Riego.

5. Para efecto de lo establecido en la presente disposición, déjese en suspenso las normas que se le opongan.

CENTÉSIMA DECIMONOVENA. Precísese que la reincorporación o reubicación laboral a que se refi ere el artículo 
11 de la Ley 27803, es atendida por las entidades o empresas del Estado siempre que cuenten con plaza presupuestada 
vacante, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

En el caso de los ex trabajadores inscritos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente, que no 
puedan acceder al benefi cio de reincorporación o reubicación laboral por falta de plaza presupuestada vacante y que 
cambien de opción por la compensación económica prevista en el artículo 16 de la Ley 27803, ésta se calcula sobre la 
base de la remuneración mínima vital vigente a la fecha de publicación de la presente ley, la misma que será efectivizada 
a través del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

La presente disposición entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el diario ofi cial El Peruano.

CENTÉSIMA VIGÉSIMA. Amplíase, hasta el 31 de diciembre de 2019, el plazo para la implementación del régimen 
del Servicio Civil de la Ley 30057, Ley del Servicio Civil, en el Tribunal Constitucional, dispuesto por la centésima novena 
disposición complementaria fi nal de la Ley 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018.

CENTÉSIMA VIGÉSIMA PRIMERA. Autorícese, durante el año fi scal 2019, a los siguientes pliegos el otorgamiento 
de subvenciones conforme a lo siguiente:

- Al Ministerio de Salud, a favor de la Asociación Casa Ronald McDonald de Perú, hasta por la suma de S/ 600 
000,00 (SEISCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES), para fi nanciar los gastos que implican los tratamientos médicos 
complejos de los niños y niñas alojados en las Casas Ronald Mc Donald en Lima Metropolitana. 

- Al Ministerio de Economía y Finanzas, a favor del Consorcio de Investigación Económica y Social (CIES), hasta 
por la suma de S/ 1 000 000,00, (UN MILLÓN Y 00/100 SOLES), para fi nanciar el desarrollo de evaluaciones de 
impacto de las intervenciones fi nanciadas con el presupuesto público, y otros estudios relevantes para la mejora 
del diseño de las políticas públicas. 

Las referidas subvenciones se aprueban mediante resolución del titular de los respectivos pliegos, la cual se publica 
en el diario ofi cial El Peruano. 

El Ministerio de Salud y el Ministerio de Economía y Finanzas son responsables del monitoreo, seguimiento, lo 
que incluye el monitoreo fi nanciero de los recursos otorgados, y del cumplimiento de los fi nes y metas para los cuales 
fueron entregados. Dichos recursos, bajo responsabilidad, deben ser destinados sólo a los fi nes para los cuales se 
autoriza su otorgamiento, conforme a la presente disposición. Asimismo, las referidas entidades, mediante resolución 
de su titular, deben establecer los mecanismos para la rendición de cuentas de los recursos otorgados mediante las 
subvenciones autorizadas en la presente disposición, así ́como para la evaluación de los resultados alcanzados y los 
benefi cios generados por su otorgamiento.

CENTÉSIMA VIGÉSIMA SEGUNDA. En el marco de la quincuagésima tercera disposición complementaria fi nal de 
la Ley 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fi scal 2016, establézcase que todas las entidades del 
Estado, de los tres niveles de gobierno, que se encuentran bajo los alcances de la Ley 28716, Ley de Control Interno 
de las Entidades del Estado, tienen la obligación de implementar su Sistema de Control Interno (SCI), conforme a las 
disposiciones normativas, lineamientos y plazos establecidos por la Contraloría General de la República, en un plazo de 
dieciocho (18) meses bajo responsabilidad funcional.

CENTÉSIMA VIGÉSIMA TERCERA. Autorízase al Ministerio de la Producción, en el Año Fiscal 2018, a realizar 
transferencias fi nancieras a favor de Ministerio de Defensa, Unidad Ejecutora 004: Marina de Guerra del Perú, hasta por 
la suma de S/ 4 637 460,00 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
Y 00/100 SOLES), previa suscripción de convenio, con la fi nalidad de fi nanciar la Estación de la Vigilancia Electrónica 
y la Vigilancia aérea con aeronaves no tripuladas en el marco del Proyecto de Inversión con código unifi cado 2186242 
“Instalación de un Sistema Integral de Vigilancia Electrónica del área comprendida entre el litoral y la milla 50 del Dominio 
Marítimo Peruano”; y Sistema de conectividad territorial de la Autoridad Marítima Nacional en el marco de la Inversión 
de Optimización, de Ampliación Marginal, de Reposición y de Rehabilitación (IOARR) con código unifi cado 2382231 
“Optimización del Sistema de Conectividad Territorial de la Autoridad Marítima Nacional y su enlace con el Ministerio de la 
Producción, para el uso Integrado de los Módulos de Naves, Artefactos Navales, Personal Acuático, así como los Zarpes 
y ambos del Sistema de Control de la Autoridad Marítima Nacional (SISCAMAR)”, permitiendo fortalecer las capacidades 
de control, supervisión y fi scalización de las embarcaciones pesqueras nacionales e internacionales.

La transferencia fi nanciera autorizada en el párrafo precedente se aprueba mediante resolución del titular del pliego, 
requiriéndose el informe previo favorable de la ofi cina de presupuesto, o la que haga sus veces en dicho pliego. La 
resolución del titular del pliego se publica en el Diario Ofi cial El Peruano.

La aplicación de la presente disposición se fi nancia con cargo al presupuesto institucional del Ministerio de la 
Producción, por la fuente de fi nanciamiento Recursos Directamente Recaudados, sin demandar recursos adicionales al 
tesoro público.

La presente disposición entra en vigencia al día siguiente de la publicación de la presente ley.

CENTÉSIMA VIGÉSIMA CUARTA. Autorícese al Ministerio de Salud a realizar transferencias fi nancieras a favor de 
las entidades del Gobierno Nacional, previa suscripción de convenio, para el fi nanciamiento de las acciones en el marco 
del “Plan Nacional para la Reducción y Control de la Anemia Materno Infantil y la Desnutrición Crónica Infantil 2017 
– 2021”, aprobado mediante Resolución Ministerial 249-2017/MINSA. Dichas transferencias fi nancieras se aprueban 


